
 
 

 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO  

NAYARIT 

XXXIII LEGISLATURA 

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SESIÓN PÚBLICA VIRTUAL Y PRESENCIAL 
DE CLAUSURA DEL CUARTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2022 
AL TÉRMINO DE LA SESIÓN DE APERTURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

- REGISTRO DE ASISTENCIA 

- DECLARATORIA DE QUÓRUM 
                 - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

I.   CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO 
REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE 
CONCESIONES O PERMISOS DE TRANSPORTE. 

 
II.   CON  DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO 
AUTORIZAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT 
A CONSTITUIRSE EN GARANTE SOLIDARIO DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT, EN MATERIA DE CAMBIO DE ESQUEMA DE 
ASEGURAMIENTO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
III.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN 

SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO, QUE AUTORIZA OTORGAR EN 
COMODATO AL INCUFID EL BIEN INMUEBLE ESTADIO “NICOLÁS ÁLVAREZ 
ORTEGA” Y AL COMITÉ ADMINISTRADOR DE LA FERIA NACIONAL TEPIC, 
EL BIEN INMUEBLE AUDITORIO “AMADO NERVO” UBICADOS EN EL 
MUNICIPIO DE TEPIC. 

 
IV.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO EN EL QUE 
SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
QUE DESINCORPORE Y OTORGUE EN DACIÓN EN PAGO EL POLÍGONO 
13 TRECE DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE LA CANTERA DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, A FAVOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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V.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A 
DONAR UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
VI.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PARA QUE SE DESINCORPORE DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO Y SE ENAJENE A TÍTULO ONEROSO EL BIEN INMUEBLE 
CONSISTENTE EN UNA SUPERFICIE DE 386.56 METROS CUADRADOS, 
UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN UXMAL 1006, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
VII.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO QUE TIENE 
POR OBJETO REFORMAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL PODER EJECUTIVO. 

 
VIII.  CON DISPENSA DE LA SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE DECRETO QUE 
RESUELVE SOBRE LA IDONEIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LA TERNA 
ENVIADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA DESIGNAR 
A LA DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
IX.  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPOSICIÓN DE 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO REFORMAR A SU SIMILAR QUE 
EMITE DECLARATORIA QUE CONSTITUYE LOS GRUPOS Y 
REPRESENTACIONES PARLAMENTARIAS DE LA TRIGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 

X.  CLAUSURA DEL CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, DE LA TRIGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 
 


